
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(PERMISO Y RECEPCION DEFINITIVA)

VIVIENOA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2. DE HASTA l.OOO U.F.

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY NO 20.898
§OLIQIIUDE§ AFEQA\S A.PAGO D-E DEBEOHOS MUNICLP]CLES

DIRECCION OE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGION : BIO BIO

URBANO tr RURAL

VISTOS

Las atribuciones emanadas delArt 20 de la Ley N" 20 898

La Soticitud de Regularizacióñ(Permiso y Recepcióñ definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propretario y

el Arquitecto o Profesional competente correspondente al expediente No 447 dé fecha 04.1'i..2020.

Los antecedentes exig¡dos en el Título lArtículo 2'de la Ley N'20.898

EIG¡ro de ingreso municipal N" 925 de fecha 1612.2020. de pago de derechos municipales

NO OE CERTIFICADO

228
Fochá de Aprobación

ROL S.l.t

1553-260

A)

B)

c)
D)

RESUELVO:
Otorgar Ce(ificado de Regularzación que e

existente con una superfic¡e de 16,40 M2

nkega srmultánear¡ente el Permiso y la recepción defiñitiva de la vrvienda

ubicada en PASAJE EXEQUIEL
CONDOMINIO/CALLE/AVENIDfu PASAJE

0?.5 Lote No 7 Manzana Ñ

( urbano o rural)

de conform¡dad a los planos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado

de Regular¡zac¡ón.

2, INDIVIDUALIZACIONDEL INTERESADO

3.- INDIVIDUALIZACION DEL ARQUIfEcTO O PROFESIONAL cOMPETENTE (ver nota)

NOTA : SegÚn letra C) articulo 2'de la Ley No 20.898,segÚn art¡culo 17" de I LGUC

bTJIRECIORI
D

RMAN CANDIA CASTRO
(s) DE OBRAS l\IUNIC|PALES

\

\

R,U,TNo aRE o RA2óN soctaL del PRoPlETARlo

LIDIA DANIELA RUIZ PEÑA
R,U,f

REPRESENTANIE LEGAI DEL PROPIEfARIO

NoitBRE o RAZóN soclaL do lo Empr66a

R.U-TPROFESIONNOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE

/-)AROUITECTOMAURICIO CARDENAS NEGRI ER

tr

't6.12.2020.

Datos Sensibles-Personales
Datos Sensibles-Personales

Datos Sensibles-Personales
Datos Sensibles-Personales




